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Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 

Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 
(INTERAPAS) 

 

ORGANISMO  

 

Rafael Munguía Garduño, Contralor Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano del Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 
(INTERAPAS), con fundamento en los artículos 109 fracción III párrafo quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como lo estipulado en el artículo 125 fracción III de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 
así como en los artículos 3 fracción XXI, 9 fracción II y 10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así como en 
los artículos 3 fracción XXII, 8 fracción V y VI, 15, 16 y 17 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, artículos tercero transitorio de la Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado 
y Municipios de San Luis Potosí así como en el ejercicio de las facultades conferidas al suscrito en el artículo 101 fracción I de la 
Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí y del artículo 61 del reglamento interno del INTERAPAS. 
 

CONSIDERANDO 

 

Que en fecha 21 de junio de 2018, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, el decreto número 0977 

donde se expide la Ley para la Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en la 

que se establecen las nuevas disposiciones para llevar a cabo el proceso de entrega recepción de los diversos sujetos obligados 

y supuestos que en la misma se establecen. 

 

Que conforme al artículo 11 de la Ley para la Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, se establece a las Contralorías u/o órganos internos de control así como a la propia Auditoría Superior del Estado, como 

las autoridades competentes para supervisar los actos relacionados con la entrega recepción respecto de los sujetos obligados.  

 

Que conforme al artículo 11, apartados IV y V, de la Ley para la Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, se deberán formular el manual técnico de entrega-recepción, los procedimientos, así como emitir 

los formatos correspondientes para el debido llenado del expediente de entrega recepción he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

MANUAL TÉCNICO DE ENTREGA RECEPCIÓN DEL ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN 

PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ. (INTERAPAS). 

 

1. Presentación 

 

Hoy en día, la transparencia y rendición de cuentas de los servidores públicos y de los cargos que ejercen, representa un tema de 

gran trascendencia e impacto en la sociedad tanto en la gestión como en los resultados esperados en el ejercicio y desempeño 

de su función. Es así que la entrega recepción es de gran importancia ya que, permitirá la continuidad de las operaciones que 

realiza el organismo así como la evaluación y el seguimiento del ejercicio de los recursos públicos, de las acciones y gestiones 

realizadas, que conlleva a una correcta transparencia y rendición de cuentas; siendo una responsabilidad compartida por las 

diversas autoridades involucradas. 

 

De esta manera y a fin de contribuir a que el proceso que lleven a cabo los servidores públicos del organismo por el inicio y 

conclusión del encargo de los servidores públicos entrantes y salientes, la Contraloría Interna, en cumplimiento a lo dispuesto en 

la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, emite el Manual Técnico 

de Entrega Recepción de los recursos públicos del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 

Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. 

Mediante el cual se establecen las bases del proceso, así como los debidos formatos para la integración del expediente conforme 

a la normatividad vigente en la materia. 

 

2. MARCO LEGAL DE ACTUACIÓN 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

• Constitución Política del Estado de San Luis Potosí. 

 

• Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.  
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• Ley de Aguas del Estado de San Luis Potosí. 

 

• Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 

Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad De Graciano Sánchez. 

 

• Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 

• Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí. 

 

• Código Procesal Administrativo para el Estado de  San Luis Potosí. 

 
3. DISPOSICIONES GENERALES 
 
3.1 Objeto del Manual 
 
El presente Manual Técnico es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer los procedimientos internos para 

la entrega-recepción del organismo que se realiza por el término de ejercicio de las funciones que desempeñen los servidores 

públicos del Organismo que por cualquier razón se separen de su cargo.  

 

3.2 Definiciones 
 
Además de los conceptos señalados en el artículo 5 de la Ley para la Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, se entenderá por: 

 

Acta circunstanciada: Documento de orden administrativo que señala en lugar y fecha indicados, los hechos y circunstancias 

derivadas de las omisiones, faltas o cualesquiera observaciones que por efectos de ley deban de surtir efectos.  

 

Anexos: Al conjunto de documentos con información que se integrará al expediente de entrega-recepción de acuerdo con los 

formatos establecidos en este Manual Técnico, ordenados por orden de prelación; 

 

Enlace: Es el servidor público que tiene la responsabilidad de establecer comunicación y vinculación en el proceso de entrega 

recepción  de los servidores públicos entrantes y salientes.  

 

Informe de gestión: Es el acto por el cual el servidor público saliente entrega mediante documento escrito, el estado que guarda 

el área a su cargo durante el periodo comprendido en su funciones.   

 

Manual Técnico: Documento técnico de referencia oficial para la realización de los procesos de entrega-recepción que se realizan 

dentro del Organismo; 

 

Organismo: Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los 

Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. INTERAPAS. 

 

Órgano Interno de Control: Órgano de vigilancia y fiscalización dentro del Organismo.  

 

Testigos de asistencia: Son los servidores públicos que tienen la función de presenciar el acto protocolario de entrega recepción 

conforme a lo dispuesto en la normatividad en la materia.  

 
3.3. Sujetos de aplicación 
 
Son sujetos del presente manual técnico, las personas y servidores públicos adscritos al organismo, obligados a llevar a cabo la 

entrega-recepción conforme a lo estipulado en la Ley y que por cualquier motivo sean separados de las funciones y/o exista el 

término de administración o periodo que se desempeña en el Organismo. Conforme al reglamento interno vigente, se deberán 

sujetar a estas disposiciones:  

 

I. Dentro de la junta de gobierno:  

 

a. El Titular del Órgano Interno de Control. 

 

b. El Consejo Consultivo.  
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c. El Director General. 

 
II. En la Dirección General del Organismo:  

 

a. Los Directores, Titulares de Unidad y/o servidores públicos equivalentes según su cargo de responsabilidad. 

 

b. Los Subdirectores, Coordinadores y/o servidores públicos equivalentes según su cargo de responsabilidad. 

 

c. Los jefes de departamento, jefe de área y/o equivalentes según su cargo de responsabilidad. 

  
III. Los servidores públicos adscritos al organismo y previstos en el artículo 7º de la Ley para la Entrega-Recepción de los 

Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.  

 

4. PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN  
 

En todos los procesos de entrega-recepción deberá participar el Órgano Interno de Control del Organismo. El proceso consta de 

las siguientes etapas: 

 

Primera etapa: Designación de enlaces que intervienen en la entrega recepción. 

Segunda etapa: Integración del expediente de Entrega recepción.  

Tercera etapa: Acto protocolario de entrega recepción. 

 

4.1. Primera etapa: Designación de enlaces que intervienen en la entrega recepción. 

 
4.1.1. En el caso de la entrega recepción por parte del Titular del Órgano Interno de Control saliente, se designará a un enlace del 

propio Órgano Interno de Control y deberá notificar por escrito al presidente de la junta de gobierno del organismo en un plazo no 

mayor a 3 días hábiles a partir del término del encargo. 

 

4.1.2. En el caso de los integrantes del consejo consultivo y del Director General salientes, el secretario técnico será el enlace, 

con los integrantes del consejo consultivo y el Director General entrantes, a fin de realizar el programa de trabajo que habrá de 

desarrollarse para dar cumplimiento al proceso de entrega recepción. En caso de ausencia del secretario técnico, el Director 

General saliente deberá designar a un funcionario de rango jerárquico inmediato inferior para que realice las funciones de enlace 

para la entrega recepción.  

 

4.1.3. En el caso de los servidores públicos descritos en los apartados II y III del numeral 3.3 del presente manual, deberán de 

designar a un servidor público de su misma área adscrita, para que funja cómo enlace en el proceso de entrega recepción.  

 

4.1.4. Para todos los casos, la designación de los servidores públicos se deberá notificar por escrito al Titular del Órgano Interno 

de Control.  

 

4.1.5. Para la designación de testigos de asistencia en el acto protocolario, podrán ser designados los mismos enlaces o en su 

defecto la designación de otro servidor público del área administrativa adscrita al servidor público saliente.  

 

4.2. Autoridad Supervisora  
 

4.2.1. Para efectos de supervisión, seguimiento y acompañamiento a cada proceso de entrega recepción, el Titular del Órgano 

Interno de Control girará un oficio de respuesta al documento descrito en el apartado 4.1.1, designando al personal responsable 

del Órgano Interno de Control para llevar a cabo los procesos descritos en el presente manual.  

 

4.2.2. Para los plazos previstos en la Ley de Entrega recepción, el servidor público designado por el Órgano Interno de Control 

deberá avisar, previo acuerdo entre quienes intervienen en el proceso de entrega recepción, de las fechas en que deberá realizarse 

el acto protocolario de entrega recepción conforme a lo siguiente:  

 

I. Tratándose del Titular del Órgano Interno de Control, del Consejo Consultivo, del Director General del Organismo y los 

Directores y/o titulares de Unidad, el plazo de inicio del proceso de entrega recepción no deberá exceder los 30 días 

hábiles a partir de la notificación y/o aviso de baja del cargo. Se deberá realizar durante este plazo el acto protocolario 

correspondiente.  
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II. Tratándose de los  Subdirectores, Coordinadores y/o equivalentes, el plazo de inicio del proceso de entrega recepción, 

no deberá exceder los 20 días hábiles a partir de la notificación y/o aviso de baja del cargo. Se deberá realizar durante 

este plazo, el acto protocolario correspondiente.  

 

III. Tratándose de los jefes de departamento y área y/o equivalentes según su cargo de responsabilidad, no deberá exceder 

los 10 días hábiles a partir de la notificación y/o aviso de baja del cargo. Se deberá realizar durante este plazo, el acto 

protocolario correspondiente.    

 

4.2.3. Para cualquier excepción o modificación de plazos según su complejidad o áreas de responsabilidad, se deberá notificar al 

Titular del Órgano Interno de Control de por lo menos 3 días hábiles posterior a la fecha en que se indica del proceso de cambio 

y/o baja del cargo del servidor público saliente. 

 

4.2.4. Los servidores públicos obligados a realizar el proceso de entrega recepción, descritos en el numeral 3.3 del presente 

manual, así como sus respectivos enlaces y testigos, como actividad previa, deberán recibir una capacitación por parte del Órgano 

Interno de Control con los siguientes elementos mínimos:  

 

I. Explicación del acto protocolario, alcances y responsabilidades. 

 

II. Formato de acta de entrega recepción y sus anexos. 
 

III. Establecimiento de fechas compromiso para realizar acto protocolario. 

IV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes la inobservancia, incumplimiento y violaciones a esta Ley, a los 
procedimientos descritos en el manual técnico de entrega-recepción, u a otros ordenamientos legales, e investigar y 
promover, en su caso, en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas las sanciones administrativas y 
resarcitorias que correspondan; así como presentar las denuncias de hechos que puedan constituir la existencia de 
delitos; cuando con motivo de sus funciones y derivado del proceso de entrega-recepción se desprendan irregularidades 
que pudieren constituir tanto faltas administrativas como delitos. 
 

V. Definir calendario de supervisión y seguimiento.  
 

4.3 Segunda Etapa: Integración del Expediente de Entrega Recepción. 

 
4.3.1. Tratándose de los servidores públicos obligados a realizar el proceso de entrega recepción, descritos en el numeral 3.3 del 

presente manual  y conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado 

y Municipios de San Luis Potosí, la integración del expediente de entrega recepción por parte de los sujetos obligados deberá 

contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes elementos: 

 

I. Oficio de inicio del proceso de entrega recepción. 

 
II. Oficio de designación enlaces y responsables. 

 
III. Oficio de designación responsable por parte del Órgano Interno de Control. 

 
IV. Formatos de anexos relativos a: 

 

• Recursos humanos. 

 

• Documentación e información programática y presupuestal. 

 

• Documentación e información financiera, contable y administrativa.  

 

• Documentación e información relativa a los recursos humanos y materiales. 

 

• Relación de asuntos en trámite conforme a la normatividad vigente y de sus responsabilidades y asignaciones 

que le fueran encargadas de manera directa por su superior jerárquico.  

 

• Relación correspondiente a expedientes y archivos. 

 

• Incorporación de algunos programas y proyectos especiales o particulares. 

• Libros blancos. 
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• Libros de actas. 

 

• Obras y acciones de programas. 

 

• Acuerdos del Organismo pendientes. 

 

• Contratos celebrados. 

 

• Contratos de fideicomisos. 

 

• Convenios con instancias gubernamentales y con particulares. 

 

• Procesos de concurso litigación y asignación. 

 

• Procedimientos y juicios en proceso. 

 

• Archivo corriente. 

 

• Relación de asuntos pendientes. 

 

• Padrón y expedientes de usuarios. 

 

• Sistemas y programas. 

 

• Combinación de cajas fuertes y claves de acceso. 

 

• Archivo Histórico. 

 

• Informes y acciones sobre la revisión de cuentas púbicas, y 

 

• Relación de auditorías en proceso, observaciones notificadas y pendientes de solventar derivadas de revisiones 

practicadas por los entes fiscalizadores y otras autoridades competentes. 

 

• Informe de los convenios, acuerdos de coordinación y concertación que tenga celebrados la administración 

pública con la federación, los ayuntamientos y los sectores social y privado,  

 

• Relación de las auditorías y fiscalizaciones realizadas durante el periodo en que comprendió el cargo que se 

entrega, así como las efectuadas en coordinación con la Auditoria Superior de Estado.   

 
V. Otros Formatos corresponden a información relevante en el proceso de entrega entre los cuales se incluyen: 

 

• Relación de Deudores diversos a corto plazo. 

 

• Organigrama, Tabulador de Remuneraciones y Catálogo de Puestos. 

 

• Inventario de Formas Valoradas. 

 

• Inventario de Formas Prefoliadas. 

 

• Relación de Sellos Oficiales. 

 

• Relación de Llaves. 

 

• Comentarios, Observaciones y Recomendaciones. 

 

• Obligaciones de Transparencia. 

 

VI. Además de la Información y documentación señalada en líneas anteriores, deberán integrar de manera enunciativa más 

no limitativa en el expediente de entrega-recepción: 
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• Libros de Actas; 

 

• Actas y grabaciones en video o voz de las sesiones de las Juntas de Gobierno; 

 

• Acuerdos de Junta de Gobierno pendientes; 

 

• Relación de convenios celebrados con otros municipios, con el Estado o la Federación; 

 

• Relación de capitales y créditos a favor del Organismo; 

 

• Relación de donaciones, legados y herencias que recibieron; 

 

• Participaciones que perciban de acuerdo con las leyes federales y estatales, y 

 

• Relación de rentas y productos de todos los bienes. 

 

4.3.2. Informe de gestión.  

 

Los servidores públicos obligados a realizar el proceso de entrega recepción, descritos en el numeral 3.3 del presente manual, 

deberán entregar un informe de gestión, mediante el cual, deberá contener la situación que guarda la unidad administrativa o 

responsabilidad de la cual realiza la entrega, en el que se deberá plasmar de manera enunciativa más no limitativa lo siguiente:  

 

• Portada con el nombre, cargo, y fecha en que se realiza el informe.  
 

• Situación del despacho, responsabilidad o encargo al inicio de la gestión (en la que se incluye, situación general, 
situación financiera, situación de recursos humanos, situación de recursos materiales, funciones y atribuciones, 
normatividad interna, normatividad externa, organigrama ejecutivo).  

 

• Actividades emprendidas y resultados alcanzados durante la gestión. 
 

• Asuntos en proceso. 
 

• Asuntos atendidos que no se sujetaron a las disposiciones legales aplicables o que se justificaron parcialmente y su 
justificación. 

 

• Asuntos de carácter confidencial. 
 

• Situación del despacho, responsabilidad o encargo al término de la gestión.  
 

• Conforme a la experiencia alcanzada, cual es la perspectiva que se tiene de lo que convendría realizar a futuro; y  
 

• Establecer nombre y firma del titular y quienes intervienen en la elaboración del informe de entrega. 
 
4.3.3. Nomenclatura y formatos establecidos para la integración del expediente de entrega recepción. Con el objetivo de 

estandarizar la nomenclatura y los formatos utilizados para el proceso de entrega recepción a los servidores públicos responsables 

de su integración, deberán de seguir en el siguiente orden:  

 
I. Acta Administrativa. 

 

II. Anexos de la entrega recepción. Deberán ser rotulados con la nomenclatura de “AER”, seguido del número de anexo 

consecutivo correspondiente así como el título de cada anexo visible al momento de realizar la entrega y con su respectiva 

rúbrica. Los formatos de los anexos se encuentran de manera demostrativa en el presente anexo. 

 
4.3.4.   Consideraciones generales de la integración del expediente. 

 

I. Los formatos del acta administrativa de entrega recepción y los formatos de los anexos respectivos deberán de ser 

proporcionados por el Órgano Interno de Control del Organismo. 

 
II. Los responsables designados para la integración del expediente de entrega recepción, deberán actualizar las fechas, 

contenidos, nombres y cargos entre otros. 
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III. Los formatos deberán ser impresos y entregados en papelería oficial vigente del Organismo al momento de realizar el 

acta de entrega recepción y con su respectiva ante firma o firma, al  calce de cada documento que integra  el expediente 

de entrega recepción. El expediente de entrega recepción no deberá contener borraduras, tachaduras o enmendaduras. 

 
IV. Cuando en términos del numeral 4.3 del presente manual, los formatos y anexos que de acuerdo a sus facultades y 

responsabilidades inherentes a su cargo, no sean necesarios integrarlos en el acta administrativa correspondiente, se 

deberá poner la leyenda “NO APLICA”.  

 
V. El expediente de entrega recepción se emitirá en tres tantos originales, cuya distribución será de la siguiente manera: un 

original quedará en propiedad del servidor público saliente, un original quedará en propiedad del servidor público que 

recibe y un original para el Órgano Interno de Control.  

 
VI. La persona designada por el servidor público entrante, encargada de recibir el expediente, podrá efectuar la verificación 

física preliminar del contenido del expediente de entrega-recepción así como de sus respectivos anexos; para ello durante 

el proceso de entrega-recepción, podrán solicitar aclaraciones, información y documentación que considere necesarios 

para que el proceso se ajuste a lo dispuesto en la Ley, el presente Manual Técnico y demás ordenamientos aplicables.  

 
VII. El Órgano Interno de Control, deberá tener en un lapso no mayor a 24 horas de realizar el acto protocolario de entrega 

recepción, el borrador final del acta de entrega recepción, sin sus anexos (en medio físico y electrónico) para estar en 

condiciones de su lectura. 

 
VIII. Es necesario que en el lugar donde se realizará el acto de entrega recepción, exista computadora, impresora, el material 

y personal de apoyo necesario para realizar los ajustes y modificaciones que se realicen en el acto protocolario. 

 

4.4. Tercera etapa: Acto protocolario de entrega recepción.  

 
4.4.1. Fecha, hora y lugar para realizar el acto protocolario. Para efecto de llevar a cabo el acto protocolario de la entrega recepción, 

se deberá establecer la fecha, hora y lugar en que inicie el acto de entrega recepción. Éste proceso no podrá suspenderse salvo 

por caso fortuito o de fuerza mayor, en ese caso, los servidores públicos salientes deberán señalar fecha y hora para celebrarla 

en un plazo que no exceda de 3 días hábiles posteriores a su suspensión y deberán avisar por escrito al Órgano Interno de Control 

con la nueva fecha, hora y lugar.  

 

4.4.2.  Personas que intervienen. Las personas que intervienen en el acto protocolario son aquellas que están descritas en el 

numeral 4.1 y deberán acreditar su personalidad en la realización del mismo, mostrando el oficio signado y con original y copia 

simple de una identificación oficial. En caso de realizar algún cambio en los participantes, estos deberán ser notificados por escrito 

y con copia al Órgano Interno de Control en un plazo no mayor a 24 horas previo a la realización del acto protocolario.  

 

4.4.3. Lectura del acta. Para la realización de la lectura del acta se deberán tener listos los documentos y disposiciones 

contemplados en el numeral 4.3 del presente manual y será realizada por el personal asignado del Órgano Interno de Control 

estando presentes las personas que intervienen en el proceso de entrega recepción. Durante la lectura del acta, será necesario 

verificar físicamente que los anexos y formatos cumplan con lo estipulado en el numeral 4.3 del presente manual. Así mismo, se 

podrán realizar los ajustes, modificaciones, comentarios y observaciones que pudieran resultar de la revisión del expediente a 

entregar, así como otras declaraciones por acuerdo de las partes y conforme a la normatividad prevista en la Ley de entrega-

recepción y del presenta manual. Una vez terminado la lectura final del acta de entrega recepción, se procederá a su cierre, 

especificando la hora y se procederá a su impresión en tres tantos originales.  

 

4.4.4 Firma y entrega del acta y anexos. El acta deberá ser firmada por quienes en ella participan y lista para su entrega conforme 

a lo estipulado en el numeral 4.3 del presente manual.  

 

4.4.4 Otras Disposiciones. Aquellas disposiciones o procedimientos que no se encuentren plasmados en este manual técnico, se 

remitirá a lo dispuesto en la Ley Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 

4.4.5. Siempre que deba tener lugar un acto de entrega-recepción, y por cualquier circunstancia éste no se lleve a cabo, el superior 
inmediato del área y a quien designe éste, elaborará el acta circunstanciada con asistencia de dos testigos y en presencia del 
servidor público designado por el Órgano Interno de Control, en la que deberá contener de manera enunciativa mas no limitativa, 
la siguiente información:   
 

• Fecha, hora y lugar en que se realiza el acta. 
 

• Personas que intervienen y su acreditación e identificación respectiva. 
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• Listado de documentos y bienes encontrados. 
 

• Anexo de evidencia documental (fotos, videos, otros sujetos de prueba). 
 

• Informe del estado en que se encuentren los asuntos y recursos.  
 

• Firma de quienes intervienen en el acta, antefirma al calce de todos los documentos que integran el acta 
circunstanciada. 

 
Una vez terminada el acta, se deberá  hacer del conocimiento por escrito, al Director General del organismo, al superior jerárquico 

inmediato y al Órgano Interno de Control, en un plazo no mayor 2 días hábiles, contados a partir de la fecha de elaboración de 

dicha acta.  

 

5. Verificación y validación física del contenido del expediente. 

 

5.1. Es responsabilidad y obligación del servidor público entrante o quien recibe, verificar y validar que la información entregada 

cumpla conforme a la normatividad vigente en las diversas disposiciones administrativas y operativas, así como constatar los actos 

u omisiones que en su caso pudieran derivarse.  

 

5.2. La verificación y validación física del contenido del acta administrativa de entrega recepción y sus anexos, deberán llevarse a 

cabo en un término no mayor de treinta días hábiles contados a partir del acto protocolario de entrega-recepción.  

 

5.3. Una vez transcurrido dicho plazo, en caso de alguna omisión o faltante, se desprenderá un acta circunstanciada con asistencia 
de 2 testigos, que señale los hechos u omisiones que derivaron de la entrega-recepción a cargo del servidor público entrante. En 
la que deberá contener de manera enunciativa más no limitativa, la siguiente información:   
 

• Fecha, hora y lugar en que se realiza el acta. 
 

• Personas que intervienen y su acreditación e identificación respectiva. 
 

• Anexos de soporte que afirmen los hechos u omisiones detectados.  
 

• Firma de quienes intervienen y antefirma al calce de todos los documentos que integran el acta circunstanciada. 
 

5.4. El Órgano Interno de Control, participará en las aclaraciones de los servidores públicos salientes, a efecto de vigilar y conocer 

las aclaraciones pertinentes y en su caso, se proporcione la documentación, aclaración o información que resultare faltante, así 

como  apoyar en el levantando las actas circunstanciadas que al caso amerite, dejando asentadas en ellas las manifestaciones 

que al respecto deseen rendir los servidores públicos sobre las inconsistencias detectadas. 

 

5.5. Proceso de elaboración del acta circunstanciada. Para la elaboración del acta circunstanciada se deberá contar con la 

presencia de 2 testigos adscritos al área administrativa donde se encuentre el servidor público entrante o de quien recibe y deberá 

contener por lo menos: 

 

• Fecha, hora y lugar de la elaboración. 

 

• Antecedentes de los hechos señalando y referenciando en todo momento los elementos, circunstancias, actos u 

omisiones que se derivaron respecto del acta de entrega recepción y sus respectivos anexos. En caso de ser 

necesario señalar cualquier soporte o evidencia adicional respecto de los hechos mencionados. 

 

• Cierre del acta con hora de término y firma de los testigos asistentes así como del servidor público que levanta el 

acta.  

 

5.6. Proceso de aclaración. Los servidores públicos salientes, en ejercicio de sus derechos, tendrán la oportunidad de en caso de 

alguna observación, petición de información u otro elemento que se le solicite, dentro de los plazos establecidos, presentarse a 

realizar las aclaraciones respectivas.  

 

5.7. Terminado el proceso del levantamiento del acta circunstanciada, de manera inmediata, deberá informar por escrito y 

anexando el acta correspondiente al Órgano Interno de Control que, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, deberá requerir al 

servidor público saliente, los bienes, recursos, documentación e información, aclaraciones, observaciones y en general, los 
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elementos que considere necesarios para el esclarecimiento de la inconformidad, actos u omisiones a los que fuere referido en el 

acta circunstanciada.  

 

5.8. El servidor público saliente, en un periodo no mayor a 3 día hábiles, deberá presentarse de manera física o mediante escrito 

ante el servidor público entrante o de quien haya recibido, para poder realizar las aclaraciones pertinentes y solventar en su caso. 

 

5.9. El servidor público entrante o quien haya recibido, procederá a notificar por escrito a la contraloría y al superior jerárquico 

inmediato, el seguimiento respectivo, el cumplimiento de las aclaración sea de manera parcial o total hasta su conclusión debiendo 

establecer fechas de compromiso en caso de existir algún asunto u hecho pendiente. En case de negativa u omisión por parte del 

servidor público saliente de no comparecer o no informar por escrito respecto de las aclaraciones solicitadas, el servidor público 

entrante o quien recibe, deberá notificar tal omisión al Órgano Interno de Control y al superior jerárquico inmediato, para que 

proceda de conformidad en las disposiciones legales contenidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí y conforme a la normatividad vigente en la 

materia. 

 

6. RESPONSABILIDADES 

 
6.1 Los servidores públicos salientes según sus responsabilidades conferidas en el Reglamento Interior vigente del Organismo y 

conforme a lo establecido en el artículo 7º de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios 

de San Luis Potosí, están obligados cumplir debida, oportuna y formalmente con los preceptos descritos en el presente manual 

técnico; la inobservancia del mismo, podrá ser motivo de sanción por responsabilidades administrativas. Ello sin perjuicio de las 

sanciones penales o civiles que también les sean aplicables y resulten procedentes. 

 

6.2 El Órgano Interno de Control, en el ámbito de sus atribuciones, será el área responsable de que el proceso de entrega 

recepción, en todo momento, se realice en estricto cumplimiento de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí y otras disposiciones normativas aplicables.  

 

6.3 Los servidores públicos entrantes o quien reciba el acta de entrega recepción, tendrá la responsabilidad de dar trámite a la 

revisión, comprobación y/o aclaración de lo previsto en el numeral 4.2 del presente manual y de igual manera hacer cumplir las 

disposiciones comprendidas en el apartado 5 del presente manual.   

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Manual Técnico de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del Organismo Intermunicipal 

Metropolitano De Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos De Los Municipios De Cerro De San Pedro, San 

Luis Potosí y Soledad De Graciano Sánchez entra en vigor a partir del día siguiente a la fecha de su publicación.  

 

SEGUNDO. Los asuntos no previstos en el presente Manual Técnico, serán resueltos por el Órgano Interno de Control, conforme 

a las atribuciones conferidas en la normatividad vigente.  

 

Así lo acordó y firma el Contador Público Rafael Munguía Garduño, Contralor Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano 

de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 

Soledad de Graciano Sánchez, a los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

C. P. RAFAEL MUNGUÍA GARDUÑO, 

Contralor Interno del Organismo 

(Rúbrica) 
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FORMATO ACTA ADMINISTRATIVA ENTREGA RECEPCIÓN 
 

ACTA ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE HACE CONSTAR EL ACTO PROTOCOLARIO DE ENTREGA-
RECEPCIÓN DEL  (1) DEL ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, 

SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y 
SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ. INTERAPAS 

 
En el municipio de San Luis Potosí, S. L. P, encontrándose en (2) dentro de las Oficinas del Organismo Intermunicipal Metropolitano 
de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 
Soledad de Graciano Sánchez. INTERAPAS, ubicadas en (3) ——; siendo las —— horas del día ——, con motivo del Acto 
Protocolario de la Entrega Recepción del (4), con fundamento en los artículos 1°,2°, 3° fracción I, 7, 11 fracción III, 12 fracciones I 
y II, 54, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, se encuentran reunidos el C. (5), quien ha sido designado por el Órgano Interno de Control como representante 
ante este acto protocolario de entrega recepción tal y como consta en el oficio presentado No (6) de fecha ———, y se identifica 
con (7)———, señalando como su domicilio en (8), a efecto de intervenir conforme a lo dispuesto en los artículos 12 fracciones I 
y II , 61 y 64  de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí; así 
también, se da cuenta de la presencia del (9), quien dejará de ocupar el Cargo de (10) del Organismo Intermunicipal Metropolitano 
De Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos De Los Municipios De Cerro De San Pedro, San Luis Potosí y 
Soledad De Graciano Sánchez y como consta en el oficio presentado No (11) de fecha ———, y se identifica con (12)———, 
señalando como su domicilio para oír y recibir notificaciones en (13), del mismo modo se encuentra presente (9), quien dejará de 
ocupar el Cargo de (10) del Organismo Intermunicipal Metropolitano De Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 
Conexos De Los Municipios De Cerro De San Pedro, San Luis Potosí y Soledad De Graciano Sánchez y como consta en el oficio 
presentado No (11) de fecha ———, y se identifica con (12)———, señalando como su domicilio para oír y recibir notificaciones 
en (13), del mismo modo se encuentra presente (14), quien asume el cargo entrante de (15) del Organismo Intermunicipal 
Metropolitano De Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos De Los Municipios De Cerro De San Pedro, San 
Luis Potosí y Soledad De Graciano Sánchez y como consta en el documento presentado No (16) de fecha ———, y se identifica 
con (17)——, señalando como su domicilio en (18); advirtiéndoseles de las penas en que incurren quienes falten a la verdad ante 
cualquier autoridad pública conforme a lo previsto en el artículo 284 fracción I del Código Penal del Estado, y se hace del 
conocimiento de los Servidores Públicos Entrante y Saliente que conforme a la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos 
Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, es obligación de todo servidor público el llevar a cabo la entrega recepción 
de los recursos públicos, información y documentación, mediante el proceso de entrega recepción, con la debida formalización y 
de los integrantes de las Comisiones de Enlace y/o Enlace de Entrega Recepción relativas a planear, organizar, coordinar, 
supervisar y ejecutar la entrega y recepción de los recursos, información y documentación que conforma el procedimiento que la 
propia normatividad señala, así como el intervenir en el presente acto protocolario; quiénes bajo protesta de conducirse con verdad 
durante el desarrollo de esta. ------------------------ 
Anexándose como parte de la presente acta copias fotostáticas de las identificaciones presentadas por quiénes intervienen, así 
como de los comprobantes de domicilio, en los casos que la identificación no lo contenga, o se señalare alguno diverso al que se 
encuentra en la misma. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Conforme a lo 
previsto en el artículo 33 de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, intervienen en este acto como testigos de asistencia, los Ciudadanos: (19). Anexándose como parte de la presente acta 
copias fotostáticas de las identificaciones presentadas por quiénes intervienen. ------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
El presente acto protocolario tiene por objeto efectuar el Acto Administrativo de Entrega-Recepción conforme a la normatividad 
vigente en la que los sujetos obligados entregan y reciben los recursos públicos, la documentación, información, sus anexos y 
asuntos de la competencia del área administrativa en cuestión, así como los derechos y obligaciones de que disponen. Por lo que 
señalado el marco legal en que se desarrolla la presenta acta se hacen constar los siguientes:----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
H E C H O S ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el día de la fecha, acreditada la personalidad de los que intervienen en la presente acta, el (20), procede a realizar 
la entrega de la información y documentación de la situación que guarda el Área de (21), mediante el expediente de entrega 
recepción, mismo que se integra con los siguientes documentos:--------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I.- EXPEDIENTE PROTOCOLARIO. - Se lleva a cabo la entrega del Expediente Protocolario, el cual se conforma con el acta 
administrativa de entrega recepción, así como el Informe de Gestión, lo anterior de acuerdo a la información contenida en los 
siguientes ANEXOS:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
AER-01: Oficio de inicio del proceso de entrega recepción signado por el superior jerárquico inmediato.----------------------------------- 
AER-02: Oficio de designación enlaces y responsables. Con su anexo de copia de identificación oficial por ambos lados  y 
comprobante de domicilio vigentes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-03: Oficio de designación de enlace del Órgano Interno de Control. Con su anexo de copia de identificación oficial por ambos 
lados  y comprobante de domicilio vigentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-04: Carátula de anexos identificación oficial y que deberá contener copia simple por ambos lados vigentes de los testigos de 
asistencia. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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II.- MARCO JURÍDICO DE ACTUACIÓN.- Con respecto al marco jurídico de actuación del área administrativa a la que se hace la 
entrega se anexa: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-05: Marco Jurídico de actuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III.- RECURSOS HUMANOS. – Respecto de los asuntos relacionados con los recursos humanos comprendidos en el área se 
anexa la siguiente información: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
AER-06: Plantilla de personal vigente al momento de la entrega recepción.-------------------------------------------------------------------------  
AER-07: Relación de personal sujeto a pago de honorarios.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-08: Relación de personal con licencia, permiso o comisión. -------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-09: Sueldos y prestaciones pendientes de pago. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-10: Relación de las incidencias de personal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-11: Relación de convenios firmados con sindicatos. -----------------------------------------------------------------------------------------------   
AER-12: Relación de juicios laborales en proceso. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOTA: Tratándose de los anexos que por sus responsabilidades no sean sujetos para el llenado correspondiente se deberá poner 
al final del renglón la siguiente leyenda: “(NO APLICA)” --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV.- DOCUMENTACIÓN PROGRAMÁTICA. – Con respecto a los diversos planes y programas se anexa la siguiente información:-
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-13: Plan Estratégico de Desarrollo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-14: Relación de programas federales, regionales, sectoriales y especiales. ----------------------------------------------------------------- 
AER-15: Programa operativo anual. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-16: Relación de programas de asistencia social. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOTA: Tratándose de los anexos que por sus responsabilidades no sean sujetos para el llenado correspondiente se deberá poner 
al final del renglón la siguiente leyenda: “(NO APLICA)” --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
V.- DOCUMENTACIÓN PRESUPUESTARIA. Con respecto a la documentación presupuestaria se anexa la siguiente información: 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
AER-17: Cuotas y Tarifas del periodo de gestión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-18: Presupuestos de Ingresos y Egresos.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AER-19: Estado analítico de ingresos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AER-20: Estado analítico del presupuesto de egresos. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOTA: Tratándose de los anexos que por sus responsabilidades no sean sujetos para el llenado correspondiente se deberá poner 
al final del renglón la siguiente leyenda: “(NO APLICA)” --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Vl.- INFORMACIÓN FINANCIERA. Con respecto a la información financiera se anexa: -------------------------------------------------------  
AER-21: Estado de situación financiera al inicio del cargo. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-22: Estado de situación financiera al término del cargo. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-23: Estado de variación en la hacienda pública al inicio del cargo. ----------------------------------------------------------------------------- 
AER-24: Estado de variación en la hacienda pública al término del cargo. -------------------------------------------------------------------------- 
AER-25: Estado de cambios en la situación financiera. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-26: Informe de Pasivos contingentes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AER-27: Notas a los Estados financieros. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-28: Estado analítico del activo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-29: Estado analítico de la deuda y otros pasivos a corto y largo plazo. ----------------------------------------------------------------------- 
AER-30: Endeudamiento neto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-31: Intereses de la deuda. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-32: Estado de flujo operacional. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-33: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por clasificación administrativa. ----------------------------------------- 
AER-34: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por objeto del gasto. ------------------------------------------------------- 
AER-35: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por clasificación funcional. ----------------------------------------------- 
AER-36: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por categoría programática. --------------------------------------------- 
AER-37: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos programas y proyectos de inversión. ---------------------------------- 
AER-38: Indicadores de resultados. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-39: Libro diario y mayor. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AER-40: Cuenta Pública. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AER-41: Avance de gestión financiera del ejercicio fiscal. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-42: Archivos históricos, de trámite y de concentración. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-43: Cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. ------------------------------------------------------------------- 
NOTA: Tratándose de los anexos que por sus responsabilidades no sean sujetos para el llenado correspondiente se deberá poner 
al final del renglón la siguiente leyenda: “(NO APLICA)” --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VII.- RECURSOS FINANCIEROS. - Respecto de los recursos financieros se realiza la entrega a través de los siguientes anexos: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-44: Arqueo de caja. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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AER-45: Conciliación Bancaria. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-46: Cancelación de registros firmas bancarias. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
AER-47: Corte de Chequeras. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-48: Relación de inversiones en valores. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-49: Relación de cuentas bancarias. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOTA: Tratándose de los anexos que por sus responsabilidades no sean sujetos para el llenado correspondiente se deberá poner 
al final del renglón la siguiente leyenda: “(NO APLICA)” --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VIIl.- RECURSOS MATERIALES.- En lo referente a los recursos materiales se realiza la entrega a través de los siguientes anexos: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-50: Relación de mobiliario y equipo de oficina. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-51: Relación de vehículos, equipo de transporte y maquinaria. --------------------------------------------------------------------------------- 
AER-52: Relación de equipo de comunicación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-53: Relación de bienes inmuebles. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-54: Relación de inventario de almacén. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-55: Relación de obras terminadas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-56: Relación de obras en proceso. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-57: Padrón de Contratistas y proveedores. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-58: Relación de expedientes técnicos de obra. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
NOTA: Tratándose de los anexos que por sus responsabilidades no sean sujetos para el llenado correspondiente se deberá poner 
al final del renglón la siguiente leyenda: “(NO APLICA)” --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IX.- INTEGRACIÓN ANALÍTICA DE LOS PASIVOS A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO. – Respecto de la información 
concerniente a la integración analítica de los pasivos a corto, mediano y largo plazo se anexa: ---------------------------------------------- 
AER-59: Integración analítica de los pasivos a corto, mediano y largo plazo. ---------------------------------------------------------------------- 
NOTA: Tratándose de los anexos que por sus responsabilidades no sean sujetos para el llenado correspondiente se deberá poner 
al final del renglón la siguiente leyenda: “(NO APLICA)” --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
X.- CUENTAS POR COBRAR. – Con respecto a las cuentas por cobrar se anexa: -------------------------------------------------------------- 
AER-60: Integración analítica de las cuentas por cobrar: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOTA: Tratándose de los anexos que por sus responsabilidades no sean sujetos para el llenado correspondiente se deberá poner 
al final del renglón la siguiente leyenda: “(NO APLICA)” --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XI.- ASUNTOS EN TRÁMITE. – Con respecto a los asuntos en trámite se anexa: --------------------------------------------------------------- 
AER-61: Relación de los asuntos en trámite ante autoridades judiciales o administrativas. ---------------------------------------------------- 
NOTA: Tratándose de los anexos que por sus responsabilidades no sean sujetos para el llenado correspondiente se deberá poner 
al final del renglón la siguiente leyenda: “(NO APLICA)” --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XII.- EXPEDIENTES Y ARCHIVOS DOCUMENTALES.- Con respecto a los expedientes y archivos documentales se anexa: ------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-62: Libros blancos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-63: Relación de libros de actas: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-64: Acuerdos gubernamentales pendientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-65: Contratos celebrados: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-66: Contratos de fideicomisos: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-67: Convenios y/o acuerdos de coordinación y/o de concertación con instancias gubernamentales y con particulares: --------- 
AER-68: Procesos de concurso, licitación o designación: -----------------------------------------------------------------------------------------AER-
69: Procedimientos administrativos y juicios en proceso: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-70: Archivo corriente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-71: Relación de asuntos pendientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-72: Padrón y expedientes de usuarios: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-73: Sistemas y programas informáticos: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-74: Combinación de cajas fuertes y claves de acceso: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-75: Programa de obras y acciones: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-76: Archivo histórico: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-77: Informes y acciones sobre la cuenta pública: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-78: Relación de auditorías en proceso: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-79: Relación de auditorías y/o procesos de revisión, realizadas por los Órganos de Fiscalización Superior, Servicio de 
Administración Tributaria u otras autoridades competentes: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
AER-80: Informe de gestión: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOTA: Tratándose de los anexos que por sus responsabilidades no sean sujetos para el llenado correspondiente se deberá poner 
al final del renglón la siguiente leyenda: “(NO APLICA)” --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------OTROS HECHOS.----------------------------------------------------------------------- 
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A continuación, bajo protesta de decir verdad, se hacen las siguientes manifestaciones: ------------------------------------------------------- 
Manifiesto 01: (22) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOTA: En caso de no existir manifestaciones se deberá poner la siguiente leyenda: “No existen manifestaciones o hechos” -------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------DECLARACIONES------------------------------------------------------------------------ El C. 
(9), quien ocupaba el cargo de (10), manifiesta bajo protesta de decir verdad, haber proporcionado sin omisión alguna todos los 
elementos necesarios para la formulación de la presente Acta de Entrega-Recepción, y que tiene conocimiento de que el contenido 
del acta y sus anexos del expediente de entrega recepción, serán verificados en un término de treinta días hábiles contados a 
partir de la firma de la presente acta, y que podrá ser requerido para que haga las aclaraciones que se le soliciten, en términos de 
lo establecido en la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
El C. (14), con el carácter de (15), manifiesta que recibe, con las reservas de ley, todos los documentos, información y anexos que 
se precisan en el contenido de la presente acta administrativa de Entrega-Recepción; y declara tener conocimiento de que la 
verificación del contenido se realizará en un término de treinta días hábiles, contados a partir de la firma del presente acto 
protocolario, como lo señala el artículo 70 de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí. Asimismo, manifiesta conocer que, en caso de detectar alguna irregularidad en relación con el contenido de 
la acta administrativa de entrega-recepción y sus anexos, deberá informarlas por escrito al Órgano Interno de Control, a fin de que 
requiera al servidor público que realizó la entrega y se realicen las  aclaraciones dentro del plazo establecido en el numeral 5 del 
manual de entrega recepción, o en su caso, se proceda de conformidad con Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de San Luis Potosí.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 43 de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, así como las normas y procedimientos establecidos en el manual de entrega recepción para el Organismo 
Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de 
San Pedro, San Luis Potosí y Soledad De Graciano Sánchez, los formatos que fueron mencionados con anterioridad, llevan el 
nombre y firma de los responsables de su entrega y recepción, así como de los responsables de su elaboración. ---------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Atendiendo a lo previsto en el artículo 66 de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, la firma del acta de entrega-recepción por parte de los servidores públicos entrantes, no implica la aceptación 
de irregularidades u omisiones que pudieran existir respecto de los datos e información contenidos en el expediente de entrega-
recepción. Asimismo, no libera de responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiera lugar, a los servidores 
públicos de la administración saliente. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 69 de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos del Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, la recepción del expediente de entrega recepción, se realiza con las reservas de ley, por lo que cualquier manifestación 
en contrario se tendrán por no interpuesta, por lo tanto, la suscripción de los documentos por parte de la comisión de recepción, 
no implica el aval del contenido de tal expediente. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los anexos que forman parte del Expediente Protocolario que se mencionan y la presente Acta, se firman en todas sus fojas por 
la (s) persona (s) que en esta intervinieron.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------CIERRE DEL ACTA --------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No habiendo nada más que agregar ni hacer constar por parte de las personas que intervinieron y previa lectura de la presente 
acta, se da por concluido el Acto Protocolario de Entrega Recepción de(l) (la) (1) del Organismo Intermunicipal Metropolitano de 
Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y 
Soledad de Graciano Sánchez, INTERAPAS. siendo las —— horas del día ——, firmando para constancia en todas sus fojas al 
margen y al calce los que en ella intervinieron, así como de los anexos que constituyen el expediente del acto protocolario, 
formulándose la presente acta en tres tantos, mismos que serán distribuidos de la siguiente manera: un tanto para el servidor 
público saliente, un tanto para el servidor público entrante o quien recibe,  un tanto para el Órgano Interno de Control. ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------CONSTE --------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------FIRMAS---------------------------------------------------------------------------------- 
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TITULARES  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SERVIDOR PÚBLICO QUE ENTREGA 

NOMBRE Y FIRMA 

SERVIDOR PÚBLICO QUE ENTREGA 

  

ENLACE DE ENTREGA - RECEPCIÓN  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO 

NOMBRE Y FIRMA 

CARGO DEL SERVIDOR  

 

TESTIGOS DE ASISTENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO 

NOMBRE Y FIRMA 

CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LOS DATOS E INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER EL ACTA ADMINISTRATIVA 

DE ENTREGA-RECEPCIÓN. 

 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

(1) Título del cargo que se deja.  

(2) Ubicación interna de las oficinas donde se realiza el acto protocolario 

(3) Incluir el domicilio fiscal que contenga nombre de la calle, número interior, número exterior, colonia o 
fraccionamiento, código postal, localidad, ciudad y Estado. 

(4) Título del cargo que se deja. 

(5) Nombre completo del representante de la Contraloría Interna. En caso de tener título profesional anteponer 
la abreviatura correspondiente y en caso contrario, anteponer la letra “C.” 

(6) Número de oficio de asignación por parte del Contralor Interno. 

(7) Tipo y número de Identificación oficial.  

(8) Señalar el domicilio particular  que contenga nombre de la calle, número interior, número exterior, colonia o 
fraccionamiento, código postal, localidad, ciudad y Estado. 

(9) Nombre completo del titular saliente.  En caso de tener título profesional anteponer la abreviatura 
correspondiente y en caso contrario, anteponer la letra “C.” 

(10) Título del cargo que se deja. En caso de niveles de entrega inferior a Directores, será necesario describir a 
que área administrativa adscrita pertenece. 

(11) Número de oficio donde se hace del conocimiento de la entrega recepción por parte del servidor público 
saliente. 

(12) Tipo y número de Identificación oficial del servidor público saliente.  
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FORMATOS DE LOS ANEXOS QUE CONTENDRÁN EL ACTA SEGÚN FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
 

AER-05: Marco Jurídico de actuación. 

 
  

 
 

(13) Señalar el domicilio del servidor público saliente para oír y recibir notificaciones, debe seque contenga 
nombre de la calle, número interior, número exterior, colonia o fraccionamiento, código postal, localidad, 
ciudad y Estado. 

(14) Nombre completo del servidor público entrante o quien recibe.  En caso de tener título profesional 
anteponer la abreviatura correspondiente y en caso contrario, anteponer la letra “C.” 

(15) Título del cargo que se asume o de quien recibe. En caso de niveles de entrega inferior a Directores, será 
necesario describir a que área administrativa adscrita pertenece. En caso de que no exista al momento de 
la entrega-recepción un titular designado se deberá poner “de responsable de la recepción”. 

(16) En caso de que ya esté asignado un nuevo servidor público que asumirá el cargo, deberá presentar su 
oficio o documento de nombramiento, en caso contrario deberá presentar el oficio o documento donde se 
hace del conocimiento del servidor público que es responsable de la recepción. 

(17) Tipo y número de Identificación oficial del servidor público entrante o responsable de la recepción.  

(18) Señalar el domicilio del servidor público  entrante o responsable de la recepción, que contenga nombre de 
la calle, número interior, número exterior, colonia o fraccionamiento, código postal, localidad, ciudad y 
Estado. 

(19) Señalar el nombre completo, cargo que ostenta,  tipo y número de Identificación oficial,  el domicilio que 
contenga nombre de la calle, número interior, número exterior, colonia o fraccionamiento, código postal, 
localidad, ciudad y Estado de los 2 testigos. 

(20) Nombre y cargo completos del servidor público que entrega. 

(21) Nombre del área administrativa que se entrega.  

(22) Se pueden agregar en este apartado, los escritos, documentos u otros que tengan relación con el proceso 
de entrega y que el servidor público saliente desee manifestar. Se deberá manifestar si es documento en 
original, copia simple o certificada con su característica respectiva (tipo de documento, título del documento 
o contenido y breve descripción). Se deberá poner la siguiente nomenclatura: “Manifiesto” seguido del 
número consecutivo comenzando por 01. 



18 MIÉRCOLES 05 DE ABRIL DE 2023 
 

 
 

 
AER-06: Plantilla de personal vigente al momento de la entrega recepción. 

 

 
 

 

 

 

AER-07: Relación de personal sujeto a pago de honorarios. 
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AER-08: Relación de personal con licencia, permiso o comisión. 

 

 
 

 

 

 

 

AER-09: Sueldos y prestaciones pendientes de pago. 
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AER-10: Relación de las incidencias de personal. 
 

 
 

 

 

AER-11: Relación de convenios firmados con sindicatos. 
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AER-12: Relación de juicios laborales en proceso. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AER-13: Plan Estratégico de Desarrollo. 
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AER-14: Relación de programas federales, regionales, sectoriales y especiales. 
 

 
 

AER-15: Programa operativo anual. 
 

 
 

AER-16: Relación de programas de asistencia social. 
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AER-17: Cuotas y Tarifas del periodo de gestión. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

AER-18: Presupuestos de Ingresos y Egresos. 
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AER-19: Estado analítico de ingresos. 
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AER- 20: Estado analítico del presupuesto de egresos. 
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AER-21: Estado de situación financiera al inicio del cargo. 
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AER-22: Estado de situación financiera al término del cargo. 
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AER-23: Estado de variación en la hacienda pública al inicio del cargo. 
 

 
 
 
 
 

AER-24: Estado de variación en la hacienda pública al término del cargo. 
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AER-25: Estado de cambios en la situación financiera. 
 

 
 
 
 
 
 
 

AER-26: Informe de Pasivos contingentes. 
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AER-27: Notas a los Estados financieros. 
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AER-28: Estado analítico del activo. 
 

 
 
 
 
 

AER-29: Estado analítico de la deuda y otros pasivos a corto y largo plazo. 
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AER-30: Endeudamiento neto. 

 

 
 

AER-31: Intereses de la deuda. 
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AER-32: Estado de flujo operacional. 
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AER-33: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por clasificación administrativa. 
 

 
 

AER-34: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por objeto del gasto. 
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AER-35: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por clasificación funcional. 
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AER-36: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por categoría programática. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



40 MIÉRCOLES 05 DE ABRIL DE 2023 
 

 
 

AER-37: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos programas y proyectos de inversión. 
 

 
 
 

AER-38: Indicadores de resultados. 
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AER-39: Libro diario y mayor. 
 

 
 
 
 
 

AER-40: Cuenta Pública. 
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AER-41: Avance de gestión financiera del ejercicio fiscal. 
 

 
 
 
 
 

AER-42: Archivos históricos, de trámite y de concentración. 
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AER-43: Cumplimiento de la LGCG y los documentos emitidos por el CONAC. 
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AER-44: Arqueo de caja. 

 

 
 

AER-45: Conciliación Bancaria.  
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AER-46: Cancelación de registros firmas bancarias.  
 

 
 

AER-47: Corte de Chequeras. 
 

 
 

AER-48: Relación de inversiones en valores. 
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AER-49: Relación de cuentas bancarias. 
 

 
 

AER-50: Relación de mobiliario y equipo de oficina.  
 

 
 

AER-51: Relación de vehículos, equipo de transporte y maquinaria. 
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AER-52: Relación de equipo de comunicación.  

 

 
 

AER-53: Relación de bienes inmuebles. 
 

 
 

AER-54: Relación de inventario de almacén. 
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AER-55: Relación de obras terminadas. 
 

 
 
 

AER-56: Relación de obras en proceso. 
 

 
 

AER-57: Padrón de Contratistas y proveedores. 
 

 
 

AER-58: Relación de expedientes técnicos de obra. 
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AER-59: Integración analítica de los pasivos a corto, mediano y largo plazo. 
 

 
 

AER-60: Integración analítica de las cuentas por cobrar. 
 

 
 

AER-61: Relación de los asuntos en trámite ante autoridades judiciales o administrativas. 
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AER-62: Libros blancos. 
 

 
 

AER-63: Relación de libros de actas. 
 

 
 

AER-64: Acuerdos gubernamentales pendientes. 
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AER-65: Contratos celebrados. 
 

 
 
 

AER-66: Contratos de fideicomisos. 
 

 
 

AER-67: Convenios y/o acuerdos de coordinación y/o de concertación con instancias gubernamentales y con 
particulares. 
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AER-68: Procesos de concurso, licitación o designación. 
 

 
 

AER-69: Procedimientos administrativos y juicios en proceso. 
 

 
 

AER-70: Archivo corriente. 
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AER-71: Relación de asuntos pendientes. 
 

 
 
 
 
 
 

AER-72: Padrón y expedientes de usuarios. 
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AER-73: Sistemas y programas informáticos.  
 

 
 

AER-74: Combinación de cajas fuertes y claves de acceso. 
 

 
 

AER-75: Programa de obras y acciones. 
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AER-76: Archivo histórico. 
 

 
 

AER-77: Informes y acciones sobre la cuenta pública. 
 

 
 
 

AER-78: Relación de auditorías en proceso.  
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AER-79: Relación de auditorías y/o procesos de revisión, realizadas por los Órganos de Fiscalización Superior, Servicio 
de Administración Tributaria u otras autoridades competentes. 

 

 
 

ANEXO 80: FORMATO INFORME DE GESTIÓN 

(EN HOJA MEMBRETADA OFICIAL INSTITUCIONAL) 

 

INFORME DE GESTIÓN 

 

INFORME DE GESTIÓN QUE RINDE EL C. (1), (9)  DEL ORGANISMO INTERMUNICIPAL METROPOLITANO DE AGUA 

POTABLE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y SERVICIOS CONEXOS DE LOS MUNICIPIOS DE CERRO DE SAN 

PEDRO, SAN LUIS POTOSÍ Y SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ. INTERAPAS. 

 

Respecto al cargo otorgado mediante (oficio, acta, escrito, etc.) y que el día de hoy concluyo, en estricto cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 1°,2°, 3° fracción I, artículo 4º, 6º y 14º de la Ley para la Entrega-Recepción de los Recursos Públicos 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí así como en lo dispuesto en el numeral 4.2.2 del manual de entrega recepción del 

Organismo; Me permito rendir el presente informe de gestión con respecto a los asuntos de la competencia legal de la 

Administración Pública del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 

Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez., en el que se describe la 

situación del Despacho tanto al inicio como al término de funciones señalando en forma específica el estado de los recursos 

financieros, humanos, materiales y organización ejecutiva al principio y fin de la función, las actividades emprendidas y resultados 

alcanzados durante mi gestión conforme a lo ordenado en las obligaciones, funciones y responsabilidades conferidas en la 

normatividad respectiva que conlleva el puesto al cual fui designado, mencionando en cada caso, las limitaciones y problemática 

que se tuvieron en su realización, la forma en que éstas fueron superadas, incluyendo las experiencias y satisfacciones 

alcanzadas. Así también le informo de los asuntos que quedan en proceso, de aquellos que se estiman confidenciales y de la 

perspectiva que se tiene conforme a la experiencia lograda de los que sería conveniente realizar en el futuro. 

 

Conforme a lo anterior, es mi obligación hacer las aclaraciones y proporcionar la información adicional que dentro del plazo de Ley 

se me solicite, presentó a Usted bajo protesta de decir verdad el siguiente informe de gestión: 

 

I. SITUACIÓN DEL DESPACHO, RESPONSABILIDAD O ENCARGO AL INICIO DE LA GESTIÓN.  

 

a. Funciones, atribuciones y responsabilidades conforme a la normatividad (interna y externa). 
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b. Situación general. 

c. Situación financiera. 

 

d. Situación de recursos humanos 

 

e. Situación de recursos materiales. 

 

f. Organigrama ejecutivo.  

 

II. ACTIVIDADES EMPRENDIDAS Y RESULTADOS ALCANZADOS DURANTE LA GESTIÓN. 

 

a. Plan estratégico de desarrollo, plan de trabajo anual, entre otros. 

 

b. Cumplimiento de metas conforme a los planes nacional, regional, estatal, municipal y sectorial. 

 

c. Programa operativo anual, presupuesto anual y avance presupuestario. 

 

III. Asuntos en proceso. 

 

a. Asuntos de orden gubernamental Federal, Estatal o Municipal o con sector privado y social. 

 

b. Asuntos de orden externo que requieren atención inmediata. 

 

c. Asuntos de orden interno que requieren atención inmediata. 

 

d. Asuntos que requieren atención de orden normal. 

 

e. Asuntos pendientes.  

 

IV. Asuntos atendidos que no se sujetaron a las disposiciones legales aplicables o que se justificaron parcialmente y su 

justificación. 

 

V. Asuntos de carácter confidencial. 

 

VI. Conforme a la experiencia alcanzada, cual es la perspectiva que se tiene de lo que convendría realizar a futuro.  

 

VII. Situación general del despacho al término de la gestión. 

 

a. Principales avances o resultados.   

 

 

 
 
 
 
 

NOMBRE Y FIRMA 
SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE 

CARGO DEL SERVIDOR PÚBLICO SALIENTE 
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